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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

  

CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO (ACCIÓN DE TUTELA) 
ACCIONANTE: FRANKLIN ALBERTO VIDALES ARZUAGA    

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL  

RADICACION: 11001-33-35-010-2019-00312-00 
 

 
I) Póngase en conocimiento de la parte accionante por el término de cinco (05) 
días, la comunicación remitida al presente trámite por la entidad ACCIONADA, 
a través de oficio con Radicado No.2022313001691981: MDN-COGFM-
COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.5, (Archivo Nro. 005. PDF) para que 
si a bien lo tiene, manifieste lo que considere pertinente. 
 
II) Vencido el término anterior ingrese el expediente a despacho para proveer 
lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 

 

A.O..- 
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